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IDENTIFICACloN DEL PUESTO 

11 -014-006-C296 Subdirectora o Subdirector de Normatividad Unidad Técnica de Asuntos 
y Contratos Jurídicos 

Código Cargo/Puesto Adscripción 

Directora o Director de Servicios 
Legales Concurso Medio 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grado ocupacional 

Posición Jerárquica 
006 I 014 

Nivel de Responsabilidad I Nivel Jerárquico 

Instrucción Fonnal Requerida 
Licenciatura 1 Titulo 

Nivel de Instrucción I Grado de Avance 
Derecho o equivalentes. 

Formación Profesional 

Experiencia.J-aboral Requerida 

2 Elaboración de normatividad , convenios y contratos. 

Años de Experiencia Area de Experiencia 

Conocimientos Deseables 

1 Normativa Electoral. 

2 Normativa en materia de Transparencia. 

3 Normativa en materia de Participación Ciudadana. 

4 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

S Manejo de Microsoft Olfice. 

6 Argumentación Jurídica. 

Habilidades 

Planeación y seguimiento de objetivos. 

2 Compromiso y responsabilidad. 

3 Organización del trabajo. 

4 Ética y valores. 
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Supervisar la elaboración o revisión de anteproyectos de reglamentos, lineamientos 
manuales, procedimientos y demás normatividad interna, en cumpl imiento de la 
instrucciones que reciba. 
Supervisar la elaboración o revisión de proyectos de Acuerdo, informes y resoluciones par 
el Consejo General , las Comisiones, los Comités o la Junta Administrativa, para atender la 
solicitudes de las áreas del Instituto Electoral. 
Verificar la elaboración o revisión de análisis comparativos relacionados con proyectos d 
reformas a la normativa competencia del Instituto Electoral, para dictaminar la viabilidad de 
las refonnas correspondientes. 
Supervisar la compi lación, actualización y resguardo del acervo bibliog"ifico de la Unidad 
con el fin de prestar servicios especializados en la materia. 
Supervisar la prestación de servicios notariales que requieren las áreas del Institut 
Electoral , a fin de otorgar certeza jurídica a los actos o hechos que requieran de fe públicc 
previstos en la normativa aplicable en la materia. 
Verificar la recopilación de información de actividades, con el objeto de integrar los informe 
correspondientes de la Subdirección. 
Supervisar la elaboración y registro de convenios interinstitucionales; así como de los 
contratos y convenios modificatorios que celebra el Instituto Electoral con diversos ente 
públicos y privados , con el objeto de salvaguardar los intereses del lnstitulo. 
Supervisar la asesoría jurídica en los procedimientos de licitación pública e invitaciór 
restrinqida, para que los eventos se celebren en apeqo a la normativa correspondiente. 
Supervisar la actualización, compilación y sistematización del marco normativo del lnstitut 
Electoral en el sitio de Internet institucional , a fin de dar cumplimiento a las obligaciones e 
materia de transparencia . 
Verificar que se brinde la asesoría jurídica en materia contractual a los órganos dellnstitutc 
Electoral que lo soliciten , a fin de apovarlos en el eiercicio de sus funciones. 
Participar en el desarrollo de aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia, 
asi como las que instruya la persona superior jerarquica. 

Competencia Grado de Dominio 

Atención y servicio al cliente. 2 

2 Apego a valores institucionales. 
Institucionales 

Enfoque de procesos. 2 

Trabajo colaborativo. 2 

Negociación. 1 

Organización, supervisión y contro l. 3 

Transversales 
Toma de decisiones y solución de problemas. 3 

Inteligencia emocional. 3 

Dirección de equipos de Irabajo. 2 

Adaptabilidad. 3 

Atención de asuntos jurídicos. 2 
Técnicas 

Instrumentación de marco normativo. 4 
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